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23218 En su VIrtud. cste Ministerio para las Administraciones Publicas, de
cunJ{lnnidad con lo establecido tOn los articulos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de laYi~ente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el· «Boletín Oficiál del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid. 3 de septiembre de 199L-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
d(~ Previsión de la Administración Local,

ORf)/úV de 3 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la puh!icacir,irt. para gel/eral conocimiento v cumpluniclIlo.
ddlállode [a sentencia dicftlda ror la ,)'ala de lo Conlencío\o>
Admini;\;tratiro dc! Trihul1al5;uperior de Justicia de l,{l Ri(~¡a,

en el recurso CO!1tCJ2CiOS(Hldminis/ratim 50/1Y89, pn.if1w\'uio
por el Ayuntamiento dp LograrlO.
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lImos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja ha di(:taqo senlencia. con fecha 29 de junio
di,; 1991, en clft"Curso contenciosú-adrninistrativo número 5O/19R9, en el
qu(.' son partes,de una, como demandante, el Ayuntamiento de Logroúo.
y de otra, como demandada, la Administración Gellcral del Estado,
rt~pre""l'lItada y defendida por el Lctfado del Estado.

El cilado recurso se promovió contra la Resolución del MinisteriO
para las Administraciones Públú:as de fecha 3 de mayo de 1989 que
ul."'sc<,umaha el recurso de rcposiciói'1 interpuesto contra la Resolución de
lél~ll1lUalidad Nacional de Prc\"isión de la Administración Local de
ftx:lw 30 de noviembre de 1987, sobre pensión invalidez de un
funcionario del Avunt~1m¡ento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia conti(~ne el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que i..'stimando el recurso contencioso-administrativo
intnpu-esto por la Procurado-ra de los. Tribunales dona tv1aría Teresa
Leon Ortega, en nombre y reprcsentación del Ayuntamiento de
l..ogroño. contra la Resolución didada_ por el Subsecretario del Mmistc
nodl' ,\dministracioncs Tcrrit&riale~porla que se desestima el recurso
de I'epo\ióúnintcrpuestoconlra otra de la Mutualidad Nacional de
Prt'\i,it'm de la Adminislración Local de 30 de noviembre de 1ll87. que
dcnl'gú al funcionario don Artemio Itu,wbieta Estebas la pensión de
Hl\J.hda <>-oliótada revocando las Re-solucioncs citadas, dt'ol'l11oS decla
rar y O\'claf<lmOS la situacioll de incapacidad permanente dd Polida
Loral don A.rtcmio lruzublcla Estebas con derecho a la correspondiente
prestación o pensión por· tal COilC{~pto, y asimismo el derecho del
\yuntanlicnto de Logroilo a ser indemnizado por la MUNPAL de las

canlid.\dcs satisfechas al referido Policía Local desde el día ('n Que SI..'

ín!-tú la solicitud en 'Situacíón de baja. y que correspondía pagar a la
mentada EnIH.iad; todo ello sin hun.'rdedaración de condt'na al pago de
la.... rfjstas.)~

aRDE"" de J dé septlembre de 1991 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento )1 cump/imien/o,
del fallo de [a sentencia dictada por la Sala de [o ('onlel1
CÍos'o·Ad'rninislratiro del Tnhlma[ Superior de Juslicia de la
Comwtidad Jlcilénciana, en el recurso contencioso-adrninis
/fatim J111/1988. prüfJ1c!I'ido por dO/ja Maria Asunción
Forcada Pére:: Hida[go/.' hijas.

limos. Sres.: La SaJa de lo Content'io....o-Auministrativo del Tribunal
Snpl'rior deJlIsticia de la Comunidad Valenciana ha dirtado sentencia,
ron ke!la 4 de ahril de 1991. en el recurso cüntcncioso-.administratÍ\o
l1ul1l-:rol?1 j/I\)X8, en c-I qUl' son partes. de una. como demandante.
dUÚ:i Malla Asundón FornIda Pero Hidalgo e hijas. y de otra, como
(kn~:lmLtd.:1. la'\dOlinistración (1,,'D(,fal del Estado, representada"
d~'ji'¡~\.hd'1 por el Letrado del F\tado. .

1\ ;'iladD recurso se prúino\ió '_~()I\tn la Resolución dcl l\-linistcno
¡nr~¡ ld~ \dmini~,trariollt's PúhJ¡ea.., de fl'Cha 30 de agosto del ;')~8 que
descs!Jflla\):1 el rccúrsn de alIada uIL'rpu('slO contra la Rcsolu,_'iún de la
Mutll:,üldad (Tl'n~'ral de Fum:i¡m~!l;o'>endes del Estado dI..' ¡(-cln 30 de
ahl'i1 tI..' i 9>::\,. sobn: sl.'úalamicnlO JI.' fk:nsión por \·iudedad y orfandad
(-\¡SS).

t¡¡ parte. dispositiva dI.' la cxpL'sada ~c-nt('ncia contiene d <.igUI(,lltc
pronull("lamicnto:

~.rallamos: Se desestima la cau'in dc inadmisíbilidad OpUl'std por d
sc-i\Or Abogado del Estado y asimismo 'ie desestima el recurso eonten
l..:ioso-aúministrativointerpueslO por doña Maria Asunción Forcada
PelO Hidalgo e hijas, frente a la Resoluci6n de 30 de agosto de 1988.
del Ministerio para las Administraciones Públicas, que deses.timó el

ORDEN de 3 de septiembre di' fi-J91 {JOI la (lue _\c (h."'{JOflC

la/JUblicación, para general conOCJlIl/cntO.l' t'itlll¡¡lfllliCf/IO,
de Jallo de la sentenclU dictada p,or la Sala l"crcef(l de lo
ContenclOso-Administratill¡J del 1 nbunal Supremo, en el
recurso de apelación nÚl1Iero 1; J40/l989. pronwndo p,or
don Antonio Omadevi/a Cm'elo y otros,

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso..,Adminístrativo del
Tríbunal Supremo ha dictado sentencía, confecha 5 de marzo de 1991,
en el rl'Curso de apelación número 1.140/1989, cnel que son partes, de
una, como demandantes, don Antonio Cimadevila. Cove1o, don Nlcolás
Garda Soto, don Vicente Lorenzo Zuñiga; don Severino Pellit Padin y
don Joaquín Potel Lesquereux, y de otra, como apelada; la Administra
ción General del Estado, representada y dcfendi4apor el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada con fecha
9 de marzo de 1989 por la Sección Tercera de la Sata delo Contencioso
Administr~tivo de la Audiencia Na(:ional; que desestimaba:el recurso
contencioso-administrativo entabladQpor don AnlQnio CimadeviJa
Covelo y otros, contra la Resolución del 'Ministerio parli las Administra
cíones Publicas de 1I de marzo de 1987, sobre ihcompatibilidades de
funcíones en el sector público.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

recurso contencioso-administrativo mime~ ro 318.419, en el que son
partes, de una, como demandante, don Luis TéIle? Cirujano. y de otra.
como demandada, la Administración General dd Estado, rcprf:"senlada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de marzo de 1989, "Me
desestimaba el recurso de repositíón interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios deja Administración Pública de
fecha 24 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rtc ,dispositiva de la expresada sentencia contlcm' el siguiente
pronunCiamiento:

En su virtud, este Ministerio para I,as AdministracionesPúbhcas. de
conformidad con lo establecido en Jos artículos I \:8 de-la ComtítucJón;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,-dc I de julio, del P1Jder Judlóa},-y dcnuis
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisd-icción Conten
cioso-Adminístrativa, ha dispuesto lapubheación- de dicho fallo en el
«Boletín Ofi,cial del Estad<}», para genetalconoCÍmicnto Y cumplimiento
en sus propIOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 3 de septiembre de 199L'-P. D, (Orden de 2:5 de mayo d.::

1\)87). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gmcia,

limos. Sres. Subsecretarío y Director general de ta Inspección Gt'neral de
Servicios de la Administración Pública.

{(Fallamos:

Primero.-Quc debemos desestimar y dCl'icsümarno:-. d prescnte
recurso numero 318.419, interpuesto ¡mr don tU.'.'> Téjkl Círujano.
contra la Resolución del Ministerio para las Admiflis-tr~doncs Publicas
de 15 de marzo de 1989, descrita en el primer fund,amcntü de derecho.
que se confirma por ajustarse al ordenamiento jundIco.

«Fallamos: Que desestimamos el. recurso de apelación interpuesto
por el Procurador don Albito Martinez Diez, en nombre y reprcsenla~

ción de don ,Antonio Cimadevila Covclo v otros citados en el encabez.a
mKIHo de la st~ntt~ncia, contra la scnt~nda de la :Sccdón Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Adrtlinistratívo de la' Auüiimcia Nacil)naL de 9
de mJrw de 1989, dictada en el recur",o .116.461 Sin' (~o~t¡h'))

Fn su "irtuct. e<>-tc Ministerio para las _-!.,.¡jmin¡;;IClCion;:;'" Púhlk,ts, dc
conformidad con lo estahlt'cido en lo." articulos 118 de la C·oo,,,tiiu-('lón:
17.~ de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial. \
(kmús preceptos eoncordantes de la \tgentc U~\ de la Juril¡diccioil
( ontl'nl'io::,o~.Admmistrativa, ha dispuesto lá rubh{~:Jt'¡nn de dicho tallo
en el. <dloktín Oficial del EstadO)), para gent~ral (,P1Hwimiento y
cumphnllento en sus propios térm'íllosdc la nH'nclnnadáwnlcncia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de septiembre de I99L-P. D_ (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan IgnaclO Moho Garcia..

limos. Sres. Subsecretaría y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.


